
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2021 00424 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Corporación Interactuar 

Demandados D&M Soluciones PYMES S.A.S y María 

Eugenia Sánchez Montoya 

Decisión Remite oficio para gestión 

 

Se aclara al apoderado de la parte demandante, que el oficio que comunica la 

medida cautelar decretada por el Despacho mediante auto del 18 de 

noviembre de 2021, fue remitido por la secretaría el 25 de noviembre de 2021 

a la dirección gerencia@dymsolucionespymes.com; pero a esta altura del 

proceso no se ha obtenido respuesta. 

 

En consideración a lo anterior, se le remitirá dicho oficio a su correo electrónico 

para que proceda con las gestiones pertinentes y las informe al Juzgado. 

 

Procédase por secretaría. 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
P. 
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